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DATOS GENERALES 

ASUNTO Certificación de Discapacidad y PAPSIVI No. ACTA: 03 

FECHA 28 de febrero de 2025 
HORA 
INICIO 

2:00 pm 

RESPONSABLE Wilman Andrés Gómez Segura Líder de la Ruta de Salud Mental y Discapacidad 
HORA 
FINAL 

3:00 pm 

OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 
 
Socializar los programas de atención relacionados con la certificación de discapacidad y la atención psicosocial e integral en salud a víctimas del conflicto 
armado (PAPSIVI). 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Socialización de los programas de certificación de discapacidad y PAPSIVI. 

• Direccionamiento a las instituciones correspondientes para la vinculación a los programas. 

• Socialización de las fechas de atención y metas establecidas. 

TEMAS 

1. Certificación de discapacidad y atención psicosocial e integral en salud a víctimas del conflicto (PAPSIVI). 

COMPROMISOS DEL ACTA ANTERIOR 

DESARROLLO 

En el marco del fortalecimiento de la atención integral a poblaciones vulnerables, se llevó a cabo la socialización de los programas de certificación de 
discapacidad y del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas del Conflicto Armado (PAPSIVI), destacando su importancia en la 
garantía de derechos, el acceso a servicios de salud y la inclusión social. 
 
Inicialmente, se realizó la socialización del proceso de certificación de discapacidad, abordando su finalidad como mecanismo oficial para el 
reconocimiento de la condición de discapacidad de una persona, permitiendo el acceso a beneficios sociales, programas institucionales y políticas 
públicas. Se explicaron los criterios de valoración, los componentes de la certificación (deficiencias, limitaciones en la actividad y restricciones en la 
participación) y el rol del equipo multidisciplinario en la emisión del certificado. Asimismo, se enfatizó en la importancia de una adecuada identificación de 
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los usuarios candidatos, el registro completo en historia clínica y el cumplimiento de los lineamientos técnicos establecidos por el Ministerio de Salud. 
 
Posteriormente, se desarrolló la socialización del PAPSIVI, resaltando su objetivo de brindar atención psicosocial e integral en salud a las víctimas del 
conflicto armado, bajo un enfoque diferencial, territorial y de derechos. Se explicaron las modalidades de atención (individual, familiar y comunitaria), las 
fases del proceso de intervención y la importancia de la rehabilitación psicosocial como estrategia para la recuperación emocional, la reconstrucción del 
tejido social y el mejoramiento de la calidad de vida de esta población. 
 
En cuanto al direccionamiento a las instituciones correspondientes, se brindó orientación clara sobre las rutas de acceso y los actores responsables para 
la vinculación a cada uno de los programas. Se indicó la articulación con entidades como la Secretaría de Salud, las IPS habilitadas para certificación de 
discapacidad y los equipos territoriales del PAPSIVI, garantizando así la canalización efectiva de los usuarios. Se resaltó la importancia de brindar 
información clara y oportuna a los usuarios y sus familias sobre los requisitos, documentos necesarios y puntos de atención. 
 
Adicionalmente, se socializaron las fechas de atención, jornadas programadas y metas establecidas, tanto para la certificación de discapacidad como 
para la atención en PAPSIVI, con el fin de fortalecer la cobertura y el cumplimiento de indicadores institucionales. Se destacó la importancia del 
cumplimiento de metas en términos de captación, atención efectiva y seguimiento de los usuarios. 
 
Durante la jornada también se enfatizó en la necesidad de realizar una adecuada identificación de la población objeto desde los diferentes servicios de 
salud, promoviendo la demanda inducida y el trabajo articulado entre las rutas de atención. Se reiteró el compromiso del talento humano en salud en la 
garantía de una atención humanizada, oportuna y con calidad. 
 
Finalmente, se generó un espacio de retroalimentación donde se resolvieron inquietudes relacionadas con los procesos operativos, administrativos y 
asistenciales de ambos programas, fortaleciendo así la apropiación de la información y su implementación en los servicios. 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA 

D M A 

Brindar atención oportuna a los usuarios que requieran ser vinculados a los programas de 
certificación de discapacidad y PAPSIVI. 

Personal servicio de urgencias y 
consulta externa 

28 02 2026 
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